RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  22 DE ENERO DE  2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0004330, Ent. N° 035/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Donación y Trasplante de Células, Tejidos y Órganos (INDT), relacionadas con el Convenio suscrito con el Hospital de Clínicas “Dr. Manuel Quintela”;

RESULTANDO: 1) que con fecha 11-11-11 se celebró un convenio entre el Instituto Nacional de Donación y Trasplante de Células, Tejidos y Órganos (INDT) y el Hospital de Clínicas “Dr. Manuel Quintela”, cuyo objeto consiste en proceder a las obras necesarias para remodelar la estructura edilicia del piso 5 (ala este) del Hospital, de acuerdo con el Plan de Desarrollo de Infraestructura Edilicia del INDT, a fin de alojar allí los nuevos programas y líneas de trabajo en el área celular y de tejidos; 

2) que con fecha 7-12-11, este Tribunal resolvió no formular observaciones al convenio citado y cometer a la Contadora Delegada, una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, la intervención del gasto de $ 5:850.000, previo control de su imputación con cargo a rubro adecuado;

3) que el Artículo 5 del citado Convenio “Transferencia de fondos adicionales” habilita que el I.N.D.T en caso de obtener fondos adicionales pueda acordar con el Hospital de Clínicas la transferencia de los mismos para ser asignados a la ejecución de la obra; 

4) que en esta oportunidad se remite Resolución de la Dirección del INDT de fecha 9 de diciembre de 2013, por la cual se resuelve transferir al Hospital de Clínicas fondos adicionales a lo convenido por un total de $ 10.800.000; 

5) que se adjunta documento de Afectación               Nº 000347, Año 2013 de fecha 18-11-2013, Financiamiento 1.1, Prog 440, Proy 973, Obj Gas 599 por un monto total nominal de $ 10.400.000;

6) que se adjunta documento de Afectación               Nº 000348, Año 2013 de fecha 18-11-2013, Financiamiento 1.2, Prog 440, Proy 973, Obj Gas 599 por un monto total nominal de $ 400.000;

7) el INDT remite el expediente referente al Convenio INDT-HC para su intervención;

CONSIDERANDO: que la transferencia que se proyecta se encuentra amparada en el Artículo 5 del Convenio suscrito que habilita al I.N.D.T., en caso de obtener fondos adicionales, a acordar con el Hospital de Clínicas la transferencia de los mismos para ser asignados a la ejecución de la obra; 

ATENTO: a lo expresado precedentemente, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada Resolución por el Ordenador competente, cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Salud Pública, la intervención de la transferencia de $ 10.800.000 al Hospital de Clínicas “Dr. Manuel Quintela”, previo control de su imputación con cargo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente, y del cumplimiento de la rendición de cuentas de las transferencias efectuadas con anterioridad al Hospital de Clínicas en el marco del Convenio suscrito el 11-11-11, conforme lo dispone la Ordenanza 77 del Tribunal de Cuentas, el Artículo 132 del TOCAF y el Artículo 416 de la Ley 17.930.

2) Comunicar al Contador Auditor.

3) Devolver los antecedentes a la Administración actuante.
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